
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0109 
 
Requiérase a la señora apoderada de los actores, para que acredite la 
inscripción de la demanda sobre el predio, materia de pertenencia. 
 
Para ello, la referida abogada aportará el certificado correspondiente, en 
donde conste la anotación de la medida. 
 
Se le advierte a la letrada en cuestión, que dispone de treinta (30) días para 
demostrar lo anterior, so pena de tener por desistida la demanda, tal como 
lo contempla el artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
 AP 
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